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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a las 15 y 4 del miércoles 13 de noviembre 
de 2013:

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –  
La sesión está abierta.

1

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Invito a la señora senadora por San Juan, Marina 
Raquel Riofrío, a izar la bandera en el mástil 
del recinto.

–Puestos de pie los presentes, la señora 
senadora Riofrío procede a izar la bandera 
en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
HOMENAJE A LAS VÍCTIMAS DEL TIFÓN 

HAIYÁN, FILIPINAS
(S.-4.007/13)

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
En la reunión de labor parlamentaria celebrada 
ayer se acordó rendir homenaje manifestando 
pesar por la tragedia ocurrida en la República de 
Filipinas, como consecuencia del tifón Haiyán.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Estrada). – “El Honorable 

Senado de la Nación declara su más profundo 
pesar por las pérdidas humanas ocurridas en la 
República de Filipinas como consecuencia del 
paso del tifón Haiyán solidarizándose con el 
pueblo de dicho país y enviando sus sentidas 
condolencias a los familiares de las víctimas, 
su apoyo a todas las iniciativas de ayuda hu-
manitaria emprendidas por toda la comunidad 
internacional para ayudar a mitigar los efectos 
de la tragedia, alentando a todos los países a 
una acción coordinada encaminada a optimizar 
dicha asistencia.”

 Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
En consideración el tratamiento sobre tablas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Aprobado.

En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Queda aprobada la declaración. Se procederá 
en consecuencia.1

3
HOMENAJE POR EL FALLECIMIENTO DEL 

DOCTOR NICOLÁS DE VEDIA

Sr. Martínez. – Pido la palabra.
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 

Tiene la palabra el señor senador Martínez.
Sr. Martínez. – Señora presidenta: no quiero 

dejar pasar el pesar que nos causó a todos el fa-

1  Ver el Apéndice.
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presentado ayer en el Salón Azul por la organi-
zación Techo, Relevamiento de asentamientos 
informales 2013 y que el Senado disponga la 
impresión de tres mil ejemplares de ese informe.

Es un informe muy interesante que se hizo 
en los grandes conglomerados urbanos sobre 
asentimientos y villas, que va a servir como 
insumo para las provincias en las que se hizo 
ese relevamiento y para que el propio Congreso 
Nacional tome medidas al respecto.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –
Tiene la palabra el senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señora presidenta: también 
solicitamos la ampliación del temario para 
incluir el tratamiento de la creación de los juz-
gados federales de Clorinda, La Quiaca y Jujuy.

Indudablemente, la lucha contra el narcotráfi -
co es un tema que está en debate en la sociedad, 
y lo planteado por la Corte recientemente, al 
igual que los obispos en la reunión que reali-
zaron.

Consideramos que estos juzgados en estas 
zonas calientes de la frontera son vitales para 
la lucha contra el narcotráfi co. De manera que 
estamos dispuestos a ampliar el temario para 
incluir estos proyectos.

Por eso solicitamos que nos presten con-
formidad para habilitar el tratamiento de la 
creación de estos tres juzgados.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –
Tiene la palabra la senadora Escudero.

Sra. Escudero. – Por supuesto que apoyo la 
incorporación de estas importantes iniciativas. 
Además, hago saber que la ley que aprobamos 
de creación del Juzgado Federal de Tartagal 
lleva dos años y aún no se ha instalado. Ni 
siquiera el Consejo de la Magistratura ha desig-
nado el concurso. Actualmente el Consejo de la 
Magistratura tiene potestades para designar un 
juez subrogante hasta tanto se lleve adelante el 
concurso, de manera que haya una presencia 
de la justicia federal en estas zonas calientes 
de la Argentina.

Por lo tanto, pido que este Congreso realice 
una recomendación para que se pongan en fun-
cionamiento los juzgados y que se cubran todas 
las vacantes de jueces federales que existen 
actualmente.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –
Tiene la palabra el senador Morales.

llecimiento del Director General de Comisiones 
del Honorable Senado, doctor Nicolás de Vedia.

Simplemente, no quería dejar pasar esta se-
sión sin el reconocimiento que el cuerpo le hace 
al doctor Nicolás de Vedia y vaya el saludo a 
todos sus familiares.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –
Tiene la palabra el señor senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Quiero manifestar nuestro 
pesar por la pérdida del compañero y amigo 
Nicolás de Vedia, un hombre comprometido 
con el Congreso, con el Senado. También un 
compañero de nuestra militancia.

Acompañamos a su mujer y a sus hijos en 
el dolor y dejamos expresado, en mis palabras, 
el sentimiento que tiene nuestro bloque por la 
pérdida de Nicolás.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Gracias, senador.

Si ningún otro senador va a hacer uso de la 
palabra, pasamos a los asuntos entrados.

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
187 del Reglamento, la Presidencia informa 
que se ha dado cuenta en el sitio de Intranet de 
la lista de asuntos entrados ingresados hasta 
la fecha, a efectos de que eventualmente los 
señores senadores se sirvan formular las mani-
festaciones que estimen pertinentes.1

5
PLAN DE LABOR

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Obra sobre las bancas el plan de labor parlamen-
taria aprobado en la reunión celebrada ayer.2

En consideración.
Tiene la palabra la senadora Escudero.
Sra. Escudero. – Señora presidenta: solicito 

que se incorpore al plan de labor un tema que 
pedí que se incluyera en labor parlamentaria. 
Se trata del expediente S.-4.006/13 por el que 
se declara de interés del Senado el informe 

1  Ver el Apéndice.

2  Ver el Apéndice.

cquirco
Rectángulo
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del aguinaldo, del sueldo anual complementario, 
a través de la Ley de Contrato de Trabajo, el día 
18 de diciembre. Quiero pedir su tratamiento 
en esta sesión. Se trata de un proyecto muy 
benefi cioso para los trabajadores, el comercio 
y además el turismo. Y, en este momento, es un 
benefi cio para tener antes de las fi estas, para 
los trabajadores, el adelanto del sueldo anual 
complementario de la segunda cuota, es decir, 
para pagar el día 18 de diciembre. Reitero, se 
trata del expediente S.-1.877/13.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
¿Tiene dictamen?

Sr. Artaza. – Tiene dictamen.
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Y 

tiene sanción de la Cámara de Diputados.
Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señora presidenta: pido 

que votemos todos los temas, si estamos de 
acuerdo en incluirlos. Y quería decir, respecto 
del pedido del senador Morales y la senadora 
Escudero, que comparto el tema. Así como la 
Corte hace acordadas sobre cuestiones que son 
de preocupación ciudadana y resultan relevan-
tes, me parece también importante que este 
Congreso y el Senado solicite al Consejo de la 
Magistratura y al Poder Judicial –porque es un 
tema de competencia propia y específi ca del 
Poder Judicial– la creación y asignación de los 
recursos respectivos para que cumplimenten las 
leyes que el Congreso vota.

Así que hagamos una declaración en el trans-
curso de esta tarde haciéndole saber al Consejo 
de la Magistratura y al Poder Judicial para que 
se pongan en marcha los juzgados en lo que 
denominamos zonas peligrosas, o calientes, 
como les quieran decir, que están ligadas a pasos 
fronterizos y en donde se verifi can indudable-
mente hechos graves de narcotráfi co. Hagamos 
una recomendación que sea un enunciado de 
toda la Cámara para que se pueda cumplimentar.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el senador Cano o el senador 
Martínez. No sé quién estaba antes, perdón.

Sr. Cano. – Señora presidenta: es para incor-
porar el expediente S-3.912/13. Es un proyecto 
de la senadora Leguizamón que tiene dictamen 
de la comisión. Se trata del Día Nacional de la 
Celiaquía.

Sr. Morales. – Señora presidenta: en el mis-
mo sentido que lo expresado por la senadora 
Escudero, nosotros tenemos pendiente la im-
plementación del Juzgado Federal de Libertador 
General San Martín, donde está el corredor de 
la ruta 34. Incluso hay un programa que ha 
planteado la Cámara Federal Penal y toda la 
Justicia Federal de Salta y de Jujuy con relación 
a la construcción de un establecimiento peniten-
ciario, cuya localización se había previsto en 
la localidad de Yuto, en la provincia de Jujuy.

Es decir, solicitamos al Poder Ejecutivo que 
tome una serie de medidas a partir de la apro-
bación de la creación de estos juzgados, lo más 
pronto posible, en particular el que nos interesa 
es el de La Quiaca, provincia de Jujuy.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –
Tiene la palabra el senador Fernández.

Sr. Fernández. – Señora presidente: solicito 
que se trate sobre tablas un expediente que tiene 
casi un mes relativo a una solicitud del Comité 
Olímpico Argentino para que, a través de una 
legislación específi ca que tiene sanción de la 
Cámara de Diputados, adoptemos los estándares 
internacionales en el tema de antidóping. El pro-
yecto ya ha sido consensuado con los bloques.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –
Tiene la palabra el señor senador Cabral.

Sr. Cabral. – Señora presidenta: solicito 
moción de preferencia para la próxima sesión, 
con dictamen de comisión, del proyecto de ley 
por el cual se crea el Fondo de Asistencia Eco-
nómica para el Trabajador Tarífero. Se trata del 
expediente S.-3.763 del presente año.

Este proyecto, que es de autoría conjunta con 
la senadora Giménez, está en comisión desde 
el 16 de octubre del presente año y hasta ahora 
no ha tenido tratamiento. Como se trata de una 
situación social grave y seria que no tiene otra 
salida que la creación de un fondo, es que soli-
cito que se le dé tratamiento preferencial, con 
dictamen de comisión, para que se trate en la 
próxima reunión de este Senado.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –
Tiene la palabra el señor senador Artaza.

Sr. Artaza. – Señora presidenta: solicito que 
se trate el expediente S.-1.877/13, que tiene 
dictamen de comisión. Tiene varias fi rmas. El 
año pasado no lo pudimos tratar. Se trata del 
adelanto a los trabajadores de la segunda cuota 
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Tribunales Orales en lo Criminal Federal de 
La Plata, provincia de Buenos Aires, al señor 
doctor Hernán Israel Schapiro”.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
En consideración.

Tiene la palabra el señor senador Guinle.
Sr. Guinle. – Señora presidenta: los dos 

dictámenes tienen trece fi rmas. No ha habido 
disidencias en la presentación de dichos dictá-
menes, pero debo aclarar alguna particularidad 
en el caso del pliego del doctor Lauría.

En este pliego, si bien no hubo impugnacio-
nes presentadas durante los plazos previstos de 
publicación y de previsión de eventuales impug-
naciones, al momento de la audiencia pública 
tuvimos una observación por escrito del senador 
Giustiniani, razón por la cual fueron tenidos a 
la vista los antecedentes del pliego anterior, en 
el cual obraba una impugnación anterior no 
presentada en el tratamiento del pliego. Pero 
en virtud de que el senador Giustiniani la traía 
en la presentación que realizaba por escrito, 
porque por razones de agenda parlamentaria no 
se encontraba en el país, se trató y se le otorgó 
la cobertura que el mismo senador pedía.

Concretamente, se trató la causal que en ese 
momento se había planteado. Había excusacio-
nes de varios miembros de la Justicia, algunas 
de las cuales habían sido admitidas –otras 
no– por la Cámara de Apelaciones en la causa 
Brusa, tramitada en los tribunales federales de 
la ciudad de Santa Fe. Y esa excusación era 
el meollo fundamental de lo que se planteaba 
como causal que deslegitimaba el nombramien-
to del citado Lauría.

En realidad, la misma presentación original 
adolecía de una serie de cuestiones que, obser-
vándolas, uno advertía que no sólo hablaban de 
que se había excusado, sino que se había fi rma-
do una solicitada en apoyo del ex juez Brusa, 
cosa que no era cierta, y se veía, de las propias 
constancias arrimadas en la documental, e in-
clusive se agregaba entre la documentación, una 
nota dirigida por otro secretario del juzgado que 
no era Lauría, en la que se expresaba el apoyo 
físico y espiritual –de esa manera se expresaba 
quien fi rmaba la nota, secretario de un juzgado 
federal de Santa Fe– al ex juez Brusa.

Así que en defi nitiva fueron consideradas, 
como se había pedido en el anterior pliego, 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –Ya 
está incorporado.

Tiene la palabra el senador Martínez y luego 
la senadora Díaz.

Sr. Martínez. – Señora presidenta: solici-
to el tratamiento sobre tablas del expediente 
S.-202/12. Este expediente venía emparentado 
con otro que tenía que ver con los ex presos 
políticos. El tema es el ataque al Regimiento 
de Infantería de Monte Nº 29 en la localidad 
de Formosa. Debo decir que por cuestiones 
particulares el senador Naidenoff, que es el au-
tor del proyecto, no está en este momento pero 
quería plantearlo en función de lo que se había 
charlado anteriormente.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Ya 
ha sido incorporado, senador Martínez.

Tiene la palabra la señora senadora Díaz.
Sra. Díaz. – Señora presidenta: pido el trata-

miento sobre tablas del expediente S.-2.537/13, 
que ya tiene dictamen de la Comisión de Infraes-
tructura y Vivienda.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Si 
hay acuerdo, se va a votar el plan de labor, con 
todos los agregados juntos.

–Se practica la votación.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Aprobado.

6
ACUERDOS

JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL 
EN LO CRIMINAL DE SANTA FE Y FISCAL 

GENERAL ANTE LOS TRIBUNALES ORALES 
EN LO CRIMINAL DE LA PLATA, 

BUENOS AIRES. (O.D. Nº 599 Y O.D. Nº 600/13)

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –
Corresponde pasar a sesión de acuerdos.

Por Secretaría se dará lectura de los dictáme-
nes de comisión correspondientes.

Sr. Secretario (Estrada). – Orden del Día 
Nº 599: “El Senado presta su acuerdo a la 
presidenta de la Nación, para designar juez 
de Cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Santa Fe, provincia de Santa Fe, al 
señor doctor Luciano Homero Lauría”.

Y el Orden del Día Nº 600 expresa: “El 
Senado presta su acuerdo a la presidenta de la 
Nación, para designar fi scal general ante los 
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Sra. Escudero. – La pena que establecimos 
para este tipo de delitos es de seis meses a cuatro 
años, para que haya una amplitud sufi ciente para 
que el juez, de acuerdo con las características 
del caso, pueda aplicar una pena.

La Cámara de Diputados convierte la pena 
mínima en dos meses y la máxima en dos 
años, es decir, disminuye a menos de la mitad 
las penas previstas en la sanción del Senado. 
Además, convierte a este delito en un delito de 
acción privada, es decir, si no hay una denuncia 
de parte del damnifi cado o de los tutores de los 
menores damnifi cados, los fi scales y los jueces 
no podrían avanzar. Por lo tanto, es un delito 
absolutamente diferente. Además, la Cámara 
de Diputados hace una distinción según que la 
víctima tenga más o menos de 13 años. Y si las 
víctimas tienen entre 13 y 16 años, además de 
probar que a través de Internet se han mandado 
imágenes explícitas o actos de connotación 
sexual, también tienen que probar que medió 
engaño, abuso de autoridad o intimidación. Es 
decir, prácticamente, es de muy difícil prueba. 
Es un delito absolutamente distinto.

Nosotros queremos proteger a todos los 
menores porque es justamente entre la edad 
de 13 y 16 años cuando los chicos están más 
conectados en la red y donde son más vulnera-
bles. Porque a través del anonimato que brindan 
las redes sociales, lo que vemos es que hay 
muchos pederastas y redes de trata que captan 
a estos menores haciendo que el menor genere 
una relación de confi anza con este delincuente 
y así, después vayan propiciando un encuentro 
donde seguramente abusaran de estos menores.

Ese es el sentido, lo que quisimos tipifi car.
Por lo tanto, mi sugerencia es que el Senado 

insista, con la mayoría correspondiente, en 
la sanción original del Senado. Nosotros lo 
debatimos mucho en la Comisión de Justicia y 
Asuntos Penales; además, el origen fueron los 
proyectos de las senadoras Bongiorno e Higonet 
con casos concretos que se habían vivido en 
sus provincias. Lamentablemente, los jueces 
dijeron que esos casos no estaban tipifi cados en 
el Código Penal y que, por lo tanto, no podían 
sancionar a los autores de estos delitos.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra la señora senadora Bongiorno.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).– 
Queda sancionado el proyecto de ley. Se comu-
nicará a la Honorable Cámara de Diputados.1

39
MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO PENAL

Y TIPIFICACIÓN DEL DELITO DE GROOMING 
(S.-3.267/10 Y S.-2.174/11)

Sr. Secretario (Estrada). – Corresponde la 
consideración de los expedientes S.-3.267/10 y 
S.-2.174/11, de la senadora Bongiorno. Proyec-
to de ley que incorpora al Código Penal el delito 
de la práctica denominada grooming, respecto 
de la utilización de medios electrónicos para 
perturbar moral o psicológicamente a menores 
para someterlos sexualmente.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra la senadora Escudero.

Sra. Escudero. – Señora presidenta: el 
Senado aprobó en sesión del 28 de septiem-
bre de 2011 este proyecto y ahora vuelve con 
una modifi cación de la Cámara de Diputados, 
modifi cación que desfi gura completamente la 
sanción del Senado.

Nosotros habíamos intentado alcanzar con 
la sanción penal conductas que hoy no están 
tipifi cadas, la captación de menores a través de 
la red con la intención, justamente, de cometer 
contra ellos un delito contra la integridad sexual.

La Cámara de Diputados tipifi có otro delito 
completamente distinto, y, además, modifi có 
las penas...

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Perdón, senadora. Le pide una interrupción la 
senadora Bongiorno.

Sra. Escudero. – Sí, cómo no.
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –

Tiene la palabra la senadora Bongiorno.
Sra. Bongiorno. – Señora presidenta: des-

pués de que termine de hacer uso de la palabra 
la senadora, le pido que me dé la palabra como 
autora del proyecto que presentamos en forma 
conjunta con la senadora Higonet y con el se-
nador Verna.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Continúa en el uso de la palabra la senadora 
Escudero.

1  Ver el Apéndice.
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la integridad sexual de esa niña. Esa organiza-
ción, en muy poco tiempo, pudo comprobar la 
identidad de más de mil personas de distintas 
nacionalidades.

O sea que, ante este tema, ante estos cuestio-
namientos que se han planteado con relación a 
bajar la pena porque estamos ante la tentativa 
de un delito, defendemos nuestra posición. 
Está fehacientemente comprobado el hecho, y 
nosotros estamos penando el contacto que esa 
persona mayor busca con un menor a través de 
un medio tecnológico, a través de Internet. Y 
evidentemente, ese contacto, esa conversación, 
ese chat marca, inequívocamente, cuál es el des-
tino que tiene ese fi n, que es justamente el delito.

Por eso, creo que tenemos que volver a nues-
tra propuesta, que establece una pena mayor. Y 
tenemos que tener la sufi ciente responsabilidad 
y el compromiso necesarios, porque estamos 
protegiendo un bien jurídico tan importante 
como son los menores, respecto de los cuales 
no tenemos ninguna duda del grado de vulne-
rabilidad y de exposición que tienen hoy ante 
los medios.

En ese sentido, hay datos estadísticos muy 
fuertes. Por ejemplo, sabemos que hay 750 mil 
pedófi los que están conectados a la red. UNICEF 
ha marcado que el 30 por ciento de los menores 
de entre cuatro y dieciséis años ha sufrido al 
menos una vez algún tipo de acoso; y que so-
lamente el 7 por ciento se anima a contárselo a 
sus padres, porque no quiere que lo vuelvan a 
sacar de Internet. Por miedo. Además, el daño 
psicológico que esto ocasiona a los menores 
es gravísimo, justamente por la vulnerabilidad 
que ellos tienen. Porque estos contactos buscan 
que ese niño, que ese menor, realice algún tipo 
de acción o de actividad sexual que no es de su 
normalidad. Y con eso, puede comenzar la otra 
etapa, que es el ciberacoso.

Por eso, realmente, compañeros, creo impor-
tante el paso que hoy vamos a dar, tendiente a 
convertir en ley este proyecto que busca una 
mayor pena.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Verna.

Sr. Verna. – Señora presidenta: la Secre-
taría ha hecho referencia a la insistencia del 
proyecto S.-2.174, que es el que fi rmó la se-

Sra. Bongiorno. – Señora presidenta: quiero 
hacer una breve referencia. En 2010 –y como 
dice el senador Fernández, perdón por la au-
torreferencia–, presenté un proyecto inicial 
sobre el delito de grooming. Luego, la senadora 
Higonet y el senador Verna, en 2011, aportaron 
un nuevo proyecto. Se hizo una unión entre los 
dos proyectos y trabajamos en la comisión con 
legislación comparada –comparación de la tipi-
fi cación de delitos, las penas y sus sanciones–, 
adecuándola a este nuevo delito que estábamos 
legislando.

Después de un largo tiempo de trabajar en la 
comisión, con asesoramiento de muchísimas 
personas que tenían que ver con los delitos in-
formáticos, llegamos a la conclusión de que el 
proyecto que aprobamos por primera vez en el 
Senado es el proyecto que en esta sesión vamos 
a reiterar y vamos a volver a proponer, más allá 
de la modifi cación de la Cámara de Diputados 
que, como decía la senadora Escudero, desvirtúa 
el delito, cercena las penas y además, no corres-
ponde a la protección integral del menor, que es 
una de las principales aristas de este proyecto, 
en forma conjunta con la sanción para el autor 
del delito.

Desde ya, hemos hablado con la senadora 
Higonet y estamos también de acuerdo que es 
nuestro proyecto el votado en el Senado el que 
debe ser reivindicado.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra la señora senadora Higonet.

Sra. Higonet. – Señora presidenta: es para 
agregar algunas cosas. Considero que el tema 
realmente es muy importante y de una gravedad 
cada vez mayor, por eso coincido totalmente 
en que debemos volver al proyecto nuestro, en 
donde la pena es mayor en una amplia gama o 
franja de 6 meses a 4 años. Esto permitirá al 
juez interviniente decidir o adecuar la pena de 
acuerdo al grado de delito.

Hay un hecho concreto que nos muestra esto 
que estamos hablando, de lo pesado que es el 
tema y de lo urgente que es tipifi car este tipo 
de delito. Hace pocos días, escuchábamos en 
los medios que una organización en Holanda 
había creado una niña virtual, la imagen de una 
niña fi lipina de 10 años, y es impresionante ver 
segundo a segundo la cantidad de pederastas 
del mundo que se anotaban con interés de 
realizar algún tipo de acto o de atentar contra 
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conviertan en delito. Y en ese marco es donde 
nosotros queremos consolidarlo.

Entonces, con la satisfacción de saber que 
estamos conciliando todos la misma idea, no-
sotros vamos a acompañar el voto afi rmativo de 
la ratifi cación de lo sancionado oportunamente 
en esta Cámara.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Si 
no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 42 votos 
afi rmativos. Unanimidad. Es decir que supera 
los dos tercios previstos en el artículo 81 de la 
Constitución Nacional.

–El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Regresa a Diputados. Muy bien.

Varios señores senadores. – ¡No! Es ley.
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – ¡Ah!, 

es ley.2 Muy bien, podemos aplaudir esto. 
(Aplausos.)

Sra. Escudero.– Se convierte en ley la san-
ción original del Senado.

40
REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE SODIO

EN LA POBLACIÓN

 (C.D.-27/13)

Sr. Secretario (Estrada). – Expediente C.D.-
27/13. Proyecto de ley en revisión de promoción 
de la reducción del consumo de sodio en la po-
blación. Dictamen de las comisiones de Salud y 
Deporte, de Industria y Comercio y de Justicia 
y Asuntos Penales.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Si 
hay acuerdo, procedemos a votarlo.

Sr. Filmus. – Pido la palabra.
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –

Tiene la palabra el señor senador Filmus.
Sr. Filmus. – Muy breve. Solo para pedir que 

se coloque como antecedente un proyecto que 

1  Ver el Apéndice.

2  Ver el Apéndice.

nadora Higonet y que yo también acompañé 
con mi fi rma.

Pero creo que hay que aclarar que estamos 
insistiendo en el Orden del Día Nº 712, que es 
el que se votó, porque incluía –como dijeron las 
senadoras Bongiorno e Higonet– el expediente 
S.-3.267/10, que era un proyecto de la senadora 
Bongiorno. O sea, que estamos insistiendo en el 
Orden del Día Nº 712, que fue el que sancionó 
la Cámara, que está corregido y es distinto del 
proyecto.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Cano.

Sr. Cano. – Señora presidenta: hay un infor-
me del 9 de octubre de 2013 que tiene que ver 
con el acceso, el consumo y el comportamiento 
de los adolescentes frente a Internet, y la verdad 
es que es lapidario y avala absolutamente la 
sanción del Senado, porque el 47 por ciento de 
los menores abre su primera cuenta después de 
los 13 años, y porque hay informes que señalan 
que el 65 por ciento de esos menores bloquean 
a personas, con tres mujeres por cada varón, 
mientras que el 20 por ciento de las chicas y 
el 7 por ciento de los varones afi rma que una 
persona que conocieron por Internet, no perso-
nalmente, les pidió que le envíe fotos con poca 
ropa. Es decir que la sanción que se aprobó en 
el Senado contempla, claramente, los resultados 
de esta encuesta de UNICEF, cuya inserción 
solicitamos.

Por eso, desde nuestro bloque también vamos 
a avalar el proyecto propuesto.

Sr. Fernández. – Señora presidenta: para 
cerrar este minidebate, preocupante al fin, 
quiero decir que el proyecto que tuvo sanción 
en la Cámara pretendía defi nir algunas con-
ductas reprochadas específi cas. No es cuestión 
nuestra ponernos a evaluar qué se interpretó 
en la Cámara de Diputados para convertir las 
conductas reprochadas en conductas que sig-
nifi caban menos pena o cosas por el estilo. No 
entiendo qué signifi ca eso de menos de trece o 
más de trece. No entiendo qué tiene que ver. 
Nosotros tenemos muy claro que lo que estamos 
planteando son delitos novedosos, que hablan de 
nuevas conductas, y que como nuevas conductas 
reprochadas deben ser tipifi cadas para que se 
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cuyo tratamiento se basa en dieta de alimentos libres 
de TACC –trigo, avena, cebada y centeno–.

El padecimiento de estos pacientes frente a la 
alimentación, que resulta de estricto control y sólo 
permite la ingesta de productos especiales, los coloca 
en una situación de vulnerabilidad y desventaja frente 
a otros ciudadanos, con lo cual la incorporación de la 
presente modifi cación a la ley estableciendo se incor-
pore la obligatoriedad de incluir menús especiales para 
este grupo especial de ciudadanos en toda institución, 
recinto gastronómico y transporte público de pasajeros; 
sin lugar a dudas signifi ca un gran avance y se orienta 
a proteger la salud de personas que padecen celiaquía.

Asimismo, que se incorporen a la ley 26.588 mo-
difi caciones relativas a la obligatoriedad de que los 
productos alimenticios aptos para celíacos exhiban 
la leyenda “libre de gluten”; el control estricto de 
la cantidad de gluten que contengan los alimentos y 
medicamentos para ser clasifi cados “libres de gluten” 
y el declarar de interés nacional la atención médica, la 
investigación clínica y epidemiológica, la detección 
temprana, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad 
celíaca, su difusión y el acceso a los alimentos y me-
dicamentos libres de gluten, entre otras importantes 
consideraciones, signifi can, en mi criterio, propiciar la 
protección y tratamiento de las personas que padecen 
esta enfermedad muchas veces de difícil detección 
porque no presenta síntomas.

Permítame mencionar que, sensible a esta proble-
mática, obra como antecedente en este Honorable 
Senado un proyecto de ley de mi autoría –expediente 
S.-3.245/12– que establece brindar alimentación a per-
sonas que padecen celiaquía o diabetes en los servicios 
de transporte de pasajeros por vía terrestre, aérea o 
marítima, de media o larga distancia, con servicio de 
comida a bordo, adecuando el menú conforme la tipo-
logía de alimentos requeridos para cada caso.

Con los presentes conceptos y en la convicción de 
que con este proyecto de ley estamos avanzando en el 
sistema sanitario y perfeccionando la ley de celíacos 
en benefi cio de quienes padecen la enfermedad, es que 
voto afi rmativamente.

3

SOLICITADA POR LA SEÑORA
SENADORA BLAS

Modifi cación del Código Penal y tipifi cación
del delito de grooming

(S.-3.267/10 y S.-2.174/11)

Señor presidente:
Es de público conocimiento el avance de las tecnolo-

gías y su impacto en nuestra vida social, lo cual dentro 
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1

SOLICITADA POR EL SEÑOR 
SENADOR BASUALDO 

Autorización de entrada al territorio nacional
de tropas extranjeras y salida fuera de él 

de tropas nacionales
(O.D. Nº 867/13)

Señor presidente:
Estoy de acuerdo con la realización y la participa-

ción en el programa de ejercitaciones combinadas con 
otros países, y en la cooperación internacional bilateral 
y multilateral entre las fuerzas armadas nacionales y 
extranjeras.

Sin embargo, no estoy de acuerdo en que dicha 
autorización se pida fuera de los términos que estipula 
la ley. La fecha límite para enviar el proyecto de au-
torización vence en el mes de marzo del presente año. 
La fecha de ingreso de este proyecto fue el 10/10/2013, 
fuera de la fecha límite estipulada por la norma.

Por tal motivo, y atento a lo expresado en los párra-
fos precedentes, es que voto negativamente el presente 
proyecto de ley.

2

SOLICITADA POR LA SEÑORA 
SENADORA BLAS

Modifi cación de la ley 26.588, de protección
del enfermo celíaco

(S.-1.657/12, 2.929/13, 2.335/13 y 3.352/13)

Señor presidente:
El tratamiento de este proyecto de ley, que incorpora 

un nuevo artículo 4º bis a la ley 26.588 de enfermedad 
celíaca, deja establecido que los institutos de menores, 
cárceles e internados, comedores y kioscos de insti-
tuciones de enseñanza, como asimismo las empresas 
de transporte aéreo, terrestre y acuático que incluyen 
en sus tarifas el servicio de alimentos a bordo, los 
restaurantes, los bares, los kioscos de las terminales 
o paradores de transporte, los locales de comida rá-
pida y todos aquellos que determine la autoridad de 
aplicación deberán ofrecer al menos una opción de 
alimentos libres de gluten –sin TACC–; constituye, 
sin lugar a dudas, un avance de suma importancia en 
la ampliación de derechos de los ciudadanos; en este 
caso particular, de quienes padecen esta enfermedad, 

V
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garantizar la producción, distribución y dispensación 
de los medicamentos y reactivos de diagnóstico para 
autocontrol.

Establece expresamente la cobertura de los medica-
mentos y reactivos de diagnóstico para autocontrol de 
los pacientes con diabetes en un 100 % y en las canti-
dades necesarias según prescripción médica.

Cabe señalar que el autocontrol diario para deter-
minar los niveles de azúcar en sangre es vital para 
un enfermo de diabetes; dicho autocontrol se realiza 
mediante la utilización de bandas reactivas, las que 
poseen un alto costo en el mercado, resultando prácti-
camente inaccesibles para muchos pacientes de escasos 
recursos económicos. Limitar el control y tratamiento 
de una enfermedad en este caso la diabetes, al costo de 
un insumo resulta triste e injusto.

Señor presidente: me permito señalar que la proble-
mática me sensibiliza profundamente, y en este mismo 
orden señalo que he presentado un proyecto, no con el 
sentido específi co de lo que hoy tratamos, pero sí refe-
rente a la enfermedad de la diabetes, que se trata de la 
adecuación de los menús en los servicios de transporte, 
tanto de vía terrestre, aérea o marítima –expediente S.-
3.245/12–, lo que me moviliza a apoyar este proyecto 
con mucha más razón y ahínco.

Por ello la introducción de estas modifi caciones que 
benefi cian y amplían los derechos ciudadanos, en este 
caso para los enfermos, obliga gustosamente a apoyarla 
y por ello acompaño la presente iniciativa votando 
afi rmativamente.
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SOLICITADA POR LA SEÑORA
SENADORA GIMÉNEZ

Día Nacional de Concientización
de la Miastenia Gravis

(O.D. Nº 552/13)

Señor presidente:
El proyecto de ley en revisión que instituye el 2 de 

junio de cada año como el día de la persona enferma de 
miastenia gravis –debilidad muscular–, comprendido 
en la semana de la enfermedad, tiene como objetivo 
establecer un período de intensifi cación de la tarea de 
información, difusión y prevención de la patología en 
medios de comunicación y establecimientos sanitarios.

Esta enfermedad neuromuscular autoinmune y 
crónica, que se caracteriza por grados variables de de-
bilidad en los músculos esqueléticos, es poco conocida 
y su detección temprana favorece la posibilidad de un 
diagnóstico y tratamiento adecuados, determinantes 
de la calidad de vida de los pacientes. Es por ello 
que la difusión de información ligada a los síntomas 
tempranos ayudará a que el paciente se asegure un 
tratamiento adecuado.

de un proceso globalizante tiene consecuencias tanto 
positivas como negativas. Por un lado acorta la brecha 
digital y genera mayor accesibilidad a las personas, 
pero por otro, y es lo que nos convoca en este proyecto, 
es caldo de cultivo para conductas que consideramos 
delictivas, contrarias a la moral, a las buenas costum-
bres y lesivas de los derechos de integridad sexual de 
nuestros niños, niñas y adolescentes.

Conforme se expresó en Diputados y como consta en 
su versión taquigráfi ca, la ONU afi rma que hay una es-
timación de 750 mil pedófi los conectados a las redes, y 
UNICEF, también en este mismo sentido, señala que el 
30 por ciento de los adolescentes reconoció haber sido 
alguna vez víctima de acoso sexual, pero de ese total 
sólo un 7 por ciento se lo cuenta a sus padres, por el 
temor de perder el acceso a Internet en caso contrario.

Con este paso, modifi cando el Código Penal, avan-
zamos no sólo en adecuar la legislación conforme los 
cambios sociales y culturales sino que estamos prote-
giendo a nuestra sociedad, nuestros niños y niñas, brin-
dándoles mayor protección ante conductas maliciosas 
de las que ellos son víctimas.

El grooming es la conducta que lleva adelante un 
mayor de edad, por la que se pone en contacto con 
una persona menor de edad a través de un medio de 
comunicación electrónico, ya sean redes sociales, 
chats, telecomunicaciones, etc., con el fi n de ganarse 
la confi anza de la víctima y obtener concesiones de 
carácter sexual de ésta.

Es por ello que adelanto mi voto positivo en este 
proyecto, convencida de que es nuestra responsabilidad 
cuidar de nuestras futuras generaciones, de nuestros hi-
jos y nietos, tomando todas las medidas necesarias para 
salvaguardar su integridad, castigando los procederes 
maliciosos y que lastiman su inocencia.
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SOLICITADA POR LA SEÑORA
SENADORA BLAS

Problemática y prevención de la diabetes
(S.-2.932/13)

Señor presidente:
El presente proyecto de ley, que introduce modifi ca-

ciones a la ley 23.753, de problemática y prevención 
de la diabetes, se constituye en un gran avance en la 
prevención, detección y difusión de la enfermedad, ya 
que introduce el dictado de medidas para la difusión de 
la problemática o secuelas de la enfermedad diabética y 
sus complicaciones, su detección temprana, tratamiento 
y control adecuado.

El registro estadístico y la colaboración científi ca y 
técnica con las autoridades sanitarias de todo el país por 
parte del Ministerio de Salud de la Nación resulta por 
demás importante, ya que garantiza el acceso a todos 
los ciudadanos que padecen la enfermedad, a través de 
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reconocimientos de derechos en el ámbito de la salud 
de la República Argentina.

Estoy orgullosa de haber participado no sólo con 
mi aporte a la ley, sino del proceso de recepción de la 
problemática en el ámbito legislativo y de la búsqueda 
del consenso que permitió que este reclamo de la so-
ciedad civil llegara a este reconocimiento tan esperado.

Durante el tratamiento de este proyecto en el ám-
bito de la Comisión de Salud hemos escuchado a los 
profesionales de la salud abocados a la problemática 
de la diabetes y a los pacientes, quienes nos brindaron 
los argumentos que justifi can la necesidad imperiosa 
de esta actualización normativa. Nada que quienes 
nos dedicamos al arte de curar no sepamos. Entonces, 
quedó expuesta la necesidad de que el Estado acom-
pañe activamente a los enfermos de diabetes para 
asegurarles un adecuado tratamiento, un tratamiento 
que les garantice la calidad de vida y el acceso a los 
avances científi cos y tecnológicos disponibles a todos 
los enfermos de diabetes sin distinción de cobertura.

La sanción de esta ley implica que 5 millones de 
compatriotas recibirán la cobertura como alivio a su 
padecimiento. Como nos decía una mamá en la reunión 
de comisión, esto implica un alivio para todo su entorno 
familiar, que hasta hoy vivía pendiente de conseguir 
el financiamiento para sostener el tratamiento del 
paciente diabético. Esta situación, claramente, afecta 
a los más vulnerables, a los que no tienen la cobertura 
de una obra social, a los que no tienen empleo, a los 
más desprotegidos.

Llega una respuesta clara y concisa del Congreso 
a una problemática concreta de los ciudadanos por la 
demanda de la sociedad. Democracia participativa en 
toda su potencia.

Porque sólo los hechos dan fe a las palabras, y en 
cumplimiento de la palabra comprometida adelanto mi 
voto positivo al proyecto bajo tratamiento.

8

SOLICITADA POR LA SEÑORA
SENADORA GIMÉNEZ

Modifi cación del Código Penal y tipifi cación
del delito de grooming

(S.-3.267/10 y S.-2.174/11)

Señor presidente:
La incorporación del grooming –que deriva de la 

palabra inglesa groom, que hace referencia al acerca-
miento con un objetivo determinado– al capítulo de 
delitos contra la integridad sexual del Código Penal 
constituye una adecuación normativa al avance técnico 
y tecnológico que es utilizado malintencionadamente 
para abusar sexualmente de menores. Sin dudas, una 
muestra concreta de la capacidad legislativa para reco-
nocer los cambios sociales, las demandas de los ciuda-
danos y la necesidad de proteger a los más vulnerables.
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SOLICITADA POR LA SEÑORA
SENADORA GIMÉNEZ

Modifi cación de la ley 26.588, de protección
 del enfermo celíaco

(S.-1.657/12, 2.929/13, 2.335/13 y 3.352/13)

Señor presidente:
El proyecto de ley en tratamiento, resultado del 

trabajo conjunto y la búsqueda de consensos en el 
marco del trabajo de la Comisión de Salud, constituye 
un avance signifi cativo para garantizar los derechos de 
los pacientes celíacos, por un lado para conocer cuáles 
son los medicamentos aptos para su consumo y, por 
otro lado, garantizando que en todos los espacios en los 
que se ofrezca comida haya, al menos, una alternativa 
para los celíacos.

El etiquetado de medicamentos era una materia 
pendiente que, tras la sanción de la denominada ley 
de celiaquía que hoy nos disponemos a modifi car, 
era necesario incorporar a la ley. Asimismo y enten-
diendo que para un celíaco la alimentación adecuada 
constituye una parte fundamental del tratamiento que 
le asegura la calidad de vida, era necesario incorporar 
la obligatoriedad de oferta de alternativas aptas para 
celíacos en todos los espacios en los que se ofrecen 
alimentos, para asegurar una integración social plena 
del enfermo de celiaquía.

Se estima que en la Argentina uno de cada cien habi-
tantes es celíaco. Esto implica que esta modifi cación a 
la legislación vigente, ampliando derechos y aseguran-
do el acceso a la información respecto de la aptitud de 
los medicamentos y los alimentos en forma adecuada 
en espacios públicos, constituye una respuesta concreta 
a una problemática que viene demandando una porción 
signifi cativa de la población.
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SOLICITADA POR LA SEÑORA
SENADORA GIMÉNEZ

Problemática y prevención de la diabetes
(S.-2.932/13)

Señor presidente:
El dictamen en consideración en esta oportunidad es 

el resultado del consenso respecto de la necesidad de 
actualizar la normativa referida a la problemática de la 
diabetes y resulta de la combinación del proyecto de 
los senadores radicales y de un proyecto de mi autoría.

¿Por qué había que actualizar la ley 27.753? Porque 
las leyes deben tener un contenido dinámico que se 
adapte a los avances científi cos y tecnológicos, pero 
también a las necesidades de la población y a sus de-
mandas. Y esta sanción es eso: un reconocimiento de 
los avances técnicos, científi cos y tecnológicos, pero 
sobre todas las cosas un paso más en el largo camino de 
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llarse por una alteración congénita, una parasitosis o 
después de una mastectomía o una histerectomía, entre 
otras causas. Debido a la gravedad de la patología y 
a la necesidad de asegurar un tratamiento adecuado 
a quienes padecen esta enfermedad, para mejorar su 
calidad de vida sin necesidad de batallar para conseguir 
la cobertura del sistema de salud, adelanto mi voto 
positivo a esta iniciativa.
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SOLICITADA POR LA SEÑORA
SENADORA GIMÉNEZ

Reducción del consumo de sodio en la población 
(C.D.-27/13)

Señor presidente:
El presente proyecto de ley en revisión es un pro-

yecto del diputado Guccione, con quien comparto el 
espacio político en representación de la provincia de 
Misiones. Por eso me enorgullece estar tratando el 
proyecto en este recinto después de haber trabajado 
tanto para que llegara. Éste es el resultado del trabajo 
conjunto de los legisladores misioneros en pos de di-
señar y sancionar leyes que mejoren la calidad de vida 
de las personas.

Como parte de la ejecución de la Estrategia Mun-
dial sobre el Régimen Alimentario, Actividad Física 
y Salud –DPAS– de la Organización Mundial de la 
Salud –OMS–, ésta organizó un foro y una reunión 
técnica titulados “Reducción del consumo de sal en la 
población”. El objetivo general era formular recomen-
daciones para los Estados miembros y otros interesados  
directos sobre las intervenciones encaminadas a reducir 
el consumo de sal en toda la población, con la meta a 
largo plazo de prevenir enfermedades crónicas.

En este contexto y como resultado de un trabajo con-
junto con la Dirección de Enfermedades No Transmi-
sibles, en el marco del programa Menos Sal Más Vida, 
que se presentó en la reunión del Cofelesa celebrada en 
la Cámara de Diputados, cumpliendo con compromisos 
internacionales asumidos por nuestro país y, sobre todo, 
para prevenir enfermedades derivadas del consumo 
excesivo de sal, este proyecto ha alcanzado una gran 
aceptación incluso en la industria alimentaria, porque 
le da un marco institucional a un programa en el que 
interactúan el sector público y el sector privado para 
alcanzar estándares más sanos de consumo de sodio.

Tanto la OMS como la OPS han venido periódi-
camente publicando reportes del consumo de sodio a 
nivel mundial que dejan manifi esta la importancia de 
establecer mecanismos de reducción del consumo de 
sal en los alimentos para prevenir enfermedades. La 
prevención es una herramienta esencial, no sólo para 
asegurar la calidad de vida de la población, evitando 
enfermedades crónicas, sino para garantizar el acceso 
a una cobertura adecuada en los casos en los que el 
deterioro de la salud no puede prevenirse.

El desarrollo y la masifi cación de las nuevas tec-
nologías y la utilización de redes sociales, así como 
permiten el acceso inmediato a la información y el co-
nocimiento, exponen a los menores al ataque anónimo 
de abusadores que utilizan estrategias de aproximación 
virtual a sus víctimas.

Es por ello que, juntamente con el avance de la 
tecnología y el acceso cada vez más temprano de los 
niños a estos avances técnicos, que resultan necesarios 
para su incorporación a la sociedad del conocimiento, 
también es imperioso desplegar herramientas para 
defenderlos de quienes encuentran en ellas un instru-
mento adecuado para la comisión de un delito grave, 
enmascarados por el anonimato que los protege.

A partir de esta modifi cación al código, el pedófi lo 
que se valga de medios electrónicos para la comisión 
del delito, creando identidades falsas, utilizando 
estrategias de aproximación por empatía como parte 
de un abordaje engañoso con el objetivo de abusar 
sexualmente del menor, cometerá un delito tipifi cado 
con un castigo previsto en la legislación penal de fondo.

La identifi cación del accionar del pedófi lo en las 
redes sociales seguramente servirá para bloquear el ac-
cionar delictivo y evitar el objetivo último, el contacto 
físico del delincuente con el menor para terminar de 
concretar el abuso.

En línea con lo que sucede en otros países que han 
tipifi cado este delito –EE.UU., Alemania, Australia, 
Inglaterra, entre otros–, la adaptación normativa 
referida es un instrumento necesario para proteger a 
nuestros hijos de quienes encuentran cada día nuevos 
mecanismos para acosarlos.
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SOLICITADA POR LA SEÑORA
SENADORA GIMÉNEZ

Incorporación del linfedema al Programa
Médico Obligatorio 

(O.D. Nº 840/13)

Señor presidente:
Celebro la iniciativa de la senadora Escudero bajo 

tratamiento para incorporar el linfedema como enfer-
medad al PMO y agradezco que la Comisión de Salud 
hiciera lugar a su tratamiento cuando lo he solicitado 
para que nos dispongamos a dar un paso más en la 
ampliación de derechos en el ámbito de la salud de la 
República Argentina.

Esta enfermedad, tan difundida y que, en casos ex-
tremos, puede ser invalidante, requiere la cobertura del 
sistema de salud asegurando el acceso a los tratamien-
tos adecuados disponibles en la actualidad debido a su 
multiplicidad e interacción, implicando un alto costo 
para el paciente y su entorno familiar.

Aproximadamente el 4 por ciento de la población 
mundial padece esta enfermedad, que puede desarro-
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